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29586 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Hacienda del Comandante de In
fantería don Juan Jaén Martinez-Campos.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1950 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172) y por cumplir la edad reglamentaria 
el día 20 de diciembre de 1979, causa baja en dicha techa en el 
Ministerio de Hacienda —Delegación Provincial de Valencia— 
el Comandante de Infantería don Juan Jaén Martinez-Campos, 
que fue destinado por Orden de 13 de enero de 1959 («Boletín 
Oficial del Estado» número 15).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1979,—P. D., el teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

29587 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Trabajo del Comandante de Inge
nieros don Rafael Poveda Monserrat.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el Comandante 
de Ingenieros don Rafael Poveda Monserrat, destinado en el 
Ministerio de Trabajo —Delegación Provincial de Córdoba—, en 
suplica de que se le conceda la baja en el citado destino civil 
al pasar a la situación de retirado el día 23 de diciembre de 1979, 
según Orden del Ministerio de Defensa 13521/215/79; conside
rando el derecho que le asiste y a propuesta de la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo soli
citado por el mencionado Comandante, causando baja en el des
tino civil de referencia con efectos administrativos del día 1 de 
enero de 1980.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.—P. D., el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

29588 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Justicia del Comandante de In
fantería don Julio Belza y Ruiz de la Fuente.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172) y por cumplir ia edad reglamentaria 
el día 21 de diciembre de 1979, causa baja en dicha fecha en 
el Ministerio de Justicia —Fiscalía de la Audiencia Territorial 
de Granada— el Comandante de Infantería don Julio Belza y 
Ruiz de la Fuente, que fue destinado por Orden de 9 de no
viembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» número 278).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1913.—P. D. el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

29589 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Comercio y Turismo del Coronel 
honorario de Artillería don Juan Serrano Pacheco.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172' y por cumplir le edad reglamentaria 
el dia 22 de diciembre de 1979, causa baja en dicha fecha en 
el Ministerio de Comercio y Turismo —Deiegación Provincial de 
la Secretaría de Estado de Turismo de Ceuta— el Coronel hono
rario de Artillería don Juan Serrano Pacheco, que fue desti
nado por Orden de 31 de diciembre de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» número 8 de 1966).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.—P. D., el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Comercio y Turismo.

29590 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que se 
resuelve el concurso de ingreso 2/1979 en el Cuerpo 
General Subalterno de la Administración Civil del 
Estado entre retirados de las Fuerzas Armadas.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 6 de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 225, del 19), por la que se convocó el concurso número 2/1979, 
para ingreso en el Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado, entre el personal retirado por edad, con 
categoría de Suboficial o inferior, de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire y Cuerpos de la Guardia Civil y de la Policía Na
cional.

De conformidad con los Decretos 2704/1965, de 11 de septiem
bre, y 3143/1971, de 16 de diciembre,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—La resolución de dicho concurso y, consecuente
mente, el nombramiento de funcionarios del Cuerpo General 
Subalterno de la Administración Civil del Estado, a favor de 
los concursantes que figuran en la relación inserta a conti
nuación de esta Orden, y su destino a los Ministerios y loca
lidades que, asimismo, se citan.

Segundo.—Por dicho empleo percibirán:
El cincuenta por ciento del sueldo que disfrute un funciona

rio del Cuerpo General Subalterno
Aumentos por trienios, en razón del sueldo que perciban.
Las dos pagas extraordinarias (si hacen renuncia expresa 

a las que le correspondan por su situación de retirados), se
ñaladas en el artículo séptimo de la Ley de Retribuciones, en 
la cuantía en el mismo fijada.

Y, en su caso, los complementos establecidos en los artículos 
98, 99 y 101 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del Es
tado.

Tercero.—Los interesados deberán tomar posesión de sus des
tinos en el plazo de un mes establecido en el apartado d) del 
artículo 30 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y, si no 
lo efectuasen así, se entenderá que renuncian a sus empleos.

Cuarto. —En el plazo de treinta días, y de conformidad con 
cuanto se establece en el artículo 11 del Decreto 1411/1908, 
de 27 de junio, los nombrados deberán remitir a la Dirección 
General de la Función Pública (Ferraz, 41, Madrid-8) los si-: 
guientes documentos:

1. Certificación extractada y simple de su partida de na
cimiento.

2. Certificación negativa de antecedentes penales.
3. Declaración jurada relativa al acatamiento de fidelidad 

establecido en el artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado.

Quinto.—Asimismo, por las Jefaturas de Personal de los De
partamentos ministeriales afectados, y en uso de la facultad 
que a los señores Subsecretarios confiere el artículo 55 de la 
vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado, se comunicará 
a la Dirección General de la Función Pública el Centro o De
pendencia, dentro de la localidad que en cada uno se fije, 
a que sean adscritos los funcionarios nombrados en virtud de 
la presente Orden, a fin de que, a su vez, dicha Dirección Ge
neral pueda indicar a aquéllos el destino específico al que han. 
de efectuar su presentación.

Sexto.—Por la Dirección General de la Función Pública, se 
expedirán los correspondientes nombramientos, que hará llegar 
a los respectivos Centros o Dependencias, a los efectos de en
trega de los mismos a los interesados, en el momento de la 
incorporación, previa diligencia en ellos de la consiguiente toma 
de posesión; de la que remitirán copias autorizadas a dicha Di
rección General y a las Jefaturas de Personal de los Ministerios 
respectivos.

Lo digo a VV. II. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de noviembre de 1979.—El Ministro de la Presi

dencia, P. D., el Secretario de Estado para la Administración 
Pública, Sebastián Martín-Retortillo y Baquer.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Educación y
de Cultura y Director general de la Función Pública y Sres. ...


